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1. MEMORIA

1.1 Antecedentes y finalidad de la instalación

RED ELÉCTRICA, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 34 de la Ley 24/2013, 

de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico como gestor de la red de transporte y transportista 

único con carácter de exclusividad, tiene atribuida la función de transportar energía eléctrica, 

así como construir, mantener y maniobrar las instalaciones de transporte. 

RED ELÉCTRICA, en el ejercicio de las anteriores funciones, ha proyectado construir una 

línea mixta aérea-subterránea de transporte de energía eléctrica, de doble circuito a 220 kV, 

con una longitud total de 5.645 metros, que conectará mediante la solución de entrada-salida 

la línea de doble circuito a 220kV Arroyo de la Vega-Meco, situada en el término municipal de 

Meco, con la subestación de Cisneros sita en el término municipal de Alcalá de Henares, que 

formará parte de la red de transporte de energía eléctrica en alta tensión en los términos 

establecidos en la citada Ley 24/2013. 

La citada actuación tiene por objeto mejorar la seguridad del suministro de la demanda, así 

como dar suministro a nuevas demandas singulares en la zona del corredor del Henares en 

la Comunidad de Madrid, y se encuentra recogida en el documento de «Planificación 

Energética. Plan de Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2021-2026», 

aprobada mediante Acuerdo del Consejo de ministros de fecha 22 de marzo de 2022 y 

publicada por Resolución de la Secretaría de Estado de Energía de fecha 8 de abril de 2022 

(«Boletín Oficial del Estado» n.º 93, de 19 de abril de 2022). Dicha instalación está incluida en 

la citada Planificación con el nombre L220kV ES ST Cisneros. 

La citada Planificación eléctrica es vinculante para RED ELÉCTRICA como sujeto que actúa 

en el sistema eléctrico y en su elaboración las Comunidades Autónomas han participado en 

las propuestas de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica, en cumplimiento de 

lo dispuesto en la referida Ley 24/2013   de 26 de diciembre y en el Real Decreto 1955/2000, 

de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 

eléctrica. 

1.2 Legislación y normativa para instalaciones de alta tensión 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (B.O.E. 27-12-2013).

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de

instalaciones de energía eléctrica (B.O.E. 27-12-2000).

 Real Decreto 1047/2013, de 27 de diciembre, por el que se establece la metodología

para el cálculo de la retribución de la actividad de transporte de energía eléctrica (BOE 30-

12-2013).

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT.

 Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre

condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión

y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 (B.O.E. 09-06-14).
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 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta

tensión. (BOE 13-09-08).

 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

 Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid

(derogada parcialmente por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y

Administrativas) y sus posteriores modificaciones.

 Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la CAM modificada parcialmente por la LEY

11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad

Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid.

 Decreto 40/1998, de 5 de marzo, por el que se establecen normas técnicas en

instalaciones eléctricas para la protección de la avifauna

 Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta

tensión.

 Normas o Reglamentos Técnicos de aplicación, así como disposiciones mínimas de

seguridad y salud en obras de construcción.

 Normas UNE de obligado cumplimiento.

 Condicionados que puedan ser emitidos por Organismos afectados por las instalaciones.

 La normativa descrita se enmarca en la legislación básica del Estado, correspondiendo a

las comunidades autónomas en el ejercicio de sus competencias el desarrollo del marco

normativo aplicable a las instalaciones eléctricas que les corresponda autorizar.

1.3 Objeto y situación administrativa 

A los efectos previstos en la citada Ley 24/2013, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, constituye 

el objeto de este Proyecto de Ejecución, a efectos administrativos, la aportación de los datos 

precisos para la obtención de las correspondientes Resoluciones relativas a: 

 Autorización administrativa previa.

 Declaración, en concreto, de Utilidad Pública con los efectos del artículo 56 y

siguientes de la ley 24/2013 de 26 de diciembre del Sector Eléctrico.

 Autorización administrativa de construcción.

Para el presente objetivo es de aplicación lo indicado en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental, y sus modificaciones, que incluye en su Anexo I y II los proyectos 

que deben someterse a evaluación ambiental. 

Según la Ley de Evaluación Ambiental en su artículo 7 punto 2, serán objeto de una evaluación 

de impacto ambiental simplificada:  

a) Los proyectos comprendidos en el anexo II.

De acuerdo a ello, en el Anexo II, en su grupo 4 de industria energética, la línea pertenece al 

apartado. 
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b): Construcción de líneas eléctricas (proyectos no incluidos en el anexo I) con un voltaje igual 

o superior a 15 kV, que tengan una longitud superior a 3 km, incluidas sus subestaciones

asociadas, así como por debajo de los anteriores umbrales cuando cumplan los criterios

generales 1 o 2, o no incluyan las medidas preventivas establecidas en el Real Decreto

1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la

avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, o discurran a

menos de 200 m de población o de 100 m de viviendas aisladas en alguna parte de su

recorrido, salvo que discurran íntegramente en subterráneo por suelo urbanizado.

Es por ello por lo que para la presente instalación se ha elaborado un Estudio de impacto 

ambiental simplificado o Documento Ambiental cuyo contenido se ajusta a lo indicado en el 

artículo 45 de la Ley 21/2013 

En el orden técnico, su objeto es el informar de las características de la instalación proyectada, 

así como mostrar su adaptación a lo preceptuado en el Real Decreto 223/2008, de 15 de 

febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias 

ITC-LAT-01 a 09 y al Real Decreto 1432/2008 de 29 de agosto. 

1.4 Emplazamiento de la instalación 

La línea eléctrica del objeto se halla en la provincia de Madrid, comunidad autónoma de 

Madrid. 

La localización de la instalación queda reflejada en el plano de situación y emplazamiento 

adjunto en el apartado de Planos. 

1.5 Descripción del trazado de la línea 

La línea eléctrica del presente Proyecto tiene una longitud de 5.645 m de doble circuito de los 

cuales 3.418 metros son aéreos y 2.227 m subterráneos.  

Tramo 1 aéreo: 

Tiene su origen en el apoyo existente número 59 de la línea eléctrica de doble circuito a 220 

kV, compuesta por los circuitos “ST. Arroyo de la Vega-SE Meco” y “SE Daganzo-SE Meco”, 

propiedad de Red Eléctrica de España, desde donde, el circuito sur de la misma (ST. Arroyo 

de la Vega-SE Meco) es desviado en aéreo hasta el apoyo de nueva construcción número 

59Bis, de tipo transición aéreo-subterráneo, donde el circuito continuo en subterráneo. La 

longitud total de este tramo aéreo es de 270 metros. El circuito subterráneo objeto de este 

proyecto realiza una entrada salida en la subestación “ST Cisneros”, confluyendo de nuevo 

en el apoyo número 59 Bis donde se realiza la transición aérea/subterránea y el circuito 

continua en aéreo hasta el apoyo número 60 de la línea eléctrica a 220 kV “ST. Arroyo de la 

Vega-SE Meco”, propiedad de Red Eléctrica de España. La longitud total de este tramo aéreo 

entre el apoyo 59 Bis y el apoyo 60 es de 162 metros 
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Tramo 2 subterráneo: 

Tiene su origen en el nuevo apoyo de transición aéreo-subterráneo número 59Bis, desde 

donde parte discurriendo en subterráneo, hasta el nuevo apoyo de transición aéreo-

subterráneo número 1, comienzo de la alineación aérea del proyecto.  

Esta sección de línea discurrirá por los viales de nueva ejecución del futuro sector urbanístico 

SUS-AE1 Este del Término Municipal de Meco. La longitud total de este tramo es de 1.915 

metros. 

Tramo 3 aéreo: 

Tiene su origen en el nuevo apoyo de transición aéreo-subterráneo número 1, desde donde 

parte discurriendo en aéreo durante 2.986 metros, hasta el nuevo apoyo de transición aéreo-

subterráneo número 11. 

Tramo 4 subterráneo: 

Tiene su origen en el nuevo apoyo de transición aéreo-subterráneo número 11, desde donde 

parte discurriendo en subterráneo, hasta la posición GIS de la nueva subestación de Cisneros. 

La longitud total de este tramo es de 312 metros. 





IBERDROLA 
PROYECTO DE EJECUCIÓN 

PROYECTO 

ID: 

LE. 220KV (OC) E-S ST CISNEROS DE ARROYO DE LA VEGA-SE MECO 

C70192-0-PROY-3161 REY: 00 

red eléctrica 

HOJAS DE29 

COORDENADAS 

Nº Tipo de apoyo Altura útil (m) 
(ETRS89 HUSO 30) 

X 

{m) 

59 Bis 02B-AA 24 472.576,37 

1 02B-AB 29 473.541,71 

2 22A26-AB 29 473.260,47 

3 22S4V-AA 27 473.018,05 

4 22A19-AO 19 472.815,89 

5 22A42-AA 24 472.593,88 

6 22A35-AA 24 472.333,33 

7 22S4V-AB 32 472.071,91 

8 22A60-AO 19 471.831,99 

9 22S4V-AB 32 471.648,19 

10 22A60-AA 24 471.477,76 

11 02B-AB 29 471.136,18 

1.6 Titular de la instalación 

El titular de la instalación objeto de este Proyecto es: 

RED LÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U.

y 

{m) 

4.487.747,85 

4.486.257,28 

4 .485. 982, 60 

4.485.872,87 

4.485.781,36 

4.485.607,08 

4.485.596,76 

4.485.409,66 

4.485.237,96 

4.485.483,06 

4.485.710,33 

4.485.612,79 

z 

{m) 

632,99 

608,90 

607,84 

605,46 

605,70 

608,93 

612,02 

608,90 

610,37 

611,45 

611,90 

610,60 
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 Las cajas se podrán abrir y cerrar repetidamente sin necesidad de herramientas 

especiales, o materiales adicionales. 

1.7.3.2.4 Puesta a tierra de las pantallas 

El sistema elegido para la puesta a tierra de las pantallas es una combinación de Cross 

Bonding (primer tramo desde Ap59 Bis hasta Ap 1) y Single Point (desde el Ap 11 hasta la SE 

Cisneros). 

 En los tramos con instalación tipo Cross Bonding, la puesta a tierra será con conexión 

directa en ambos extremos de la línea y en el resto de cámaras de empalme habrá cajas 

de cruzamiento de pantallas con conexión a tierra a través de descargadores (que sólo 

cierran el circuito en caso de sobretensión). 

Se empleará el tipo de conexión “Cross Bonding seccionado”, que se caracteriza en dividir 

la longitud total de la línea en secciones independientes conectadas en serie, constituidas 

por tres tramos elementales. El número de tramos elementales debe ser múltiplo de tres 

y las longitudes de los tramos que componen cada sección independiente deben ser 

sensiblemente iguales. 

En la unión de dos secciones independientes y en ambos extremos de la línea, las 

pantallas se conectan rígidamente a tierra, aunque en la unión de dos secciones 

independientes sea una tierra local. 

En los empalmes intermedios de los tramos elementales que componen cada sección 

independiente se realiza la permutación de las pantallas y se conectan las pantallas de los 

tres cables a tierra a través de descargadores de tensión. 

 

 

 En los tramos con instalación tipo Single Point, a cada circuito le acompañará un cable de 

cobre equipotencial de continuidad de tierra de sección igual o superior a la de la pantalla. 

La conexión a tierra será directa en uno de los extremos y en el otro se realizará a través 

de descargadores. 
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Los cambios de dirección del trazado del tramo subterráneo se intentarán realizar con radios 

de curvatura no inferiores a 50 veces el diámetro exterior del tubo con motivo de facilitar la 

operación de tendido. Se deberá tener especial cuidado en la colocación de los tubos evitando 

rebabas y hendiduras producidas por el transporte de los mismos, realizando una inspección 

visual antes de montar cada tubo, desechando los tubos que presenten fisuras, aplastamiento 

o cualquier tipo de defecto.  

Las uniones de los tubos deberán tener un sellado eficaz con objeto de evitar que a través de 

las mismas puedan penetrar materiales sólidos o líquidos procedentes de los trabajos a 

realizar durante la obra civil o posteriormente que pudieran dificultar el desarrollo normal de 

las operaciones de tendido de los cables (agua, barro, hormigón, etc.). 

Durante el trabajo de colocación de los tubos se deberá instalar en su interior una cuerda guía 

para facilitar su posterior mandrilado. Estas guías deberán ser de nylon de diámetro no inferior 

a 10 mm.  

Una vez colocados los tubos de los cables de potencia, inmovilizados y perfectamente 

alineados y unidos se procederá al hormigonado de los mismos, sin pisar la canalización, 

vertiendo y vibrando el hormigón de calidad HM-20/B/14/I al menos en dos tongadas. Una 

primera para fijar los tubos y otra para cubrir completamente los tubos de potencia hasta 

alcanzar la cota del inicio del soporte de los tubos de telecomunicaciones. 

A continuación, se procederá a colocar los tubos de telecomunicaciones en los soportes de 

los separadores. Durante el trabajo de colocación de los tubos se deberá instalar en su interior 

una cuerda guía para facilitar su posterior mandrilado. Estas guías deberán ser de nylon de 

diámetro no inferior a 5 mm. 

Una vez colocados los tubos de telecomunicaciones D160, inmovilizados y perfectamente 

alineados y unidos se procederá al hormigonado de los mismos, sin pisar la canalización, 

vertiendo y vibrando el hormigón de calidad HM-20/B/14/I hasta alcanzar la cota de hormigón 

especificada según el plano de la zanja.  

Finalmente, tanto los tubos de los cables de potencia como los tubos de telecomunicaciones 

D160, quedarán totalmente rodeados por el hormigón constituyendo un prisma de hormigón 

que tiene como función la inmovilización de los tubos y soportarlos esfuerzos de dilatación- 

contracción térmica o los esfuerzos de cortocircuito que se producen en los cables. 

Una vez hormigonada la canalización se rellenará la zanja, en capas compactadas no 

superiores a 250 mm de espesor, con tierra procedente de la excavación, arena, o todo-uno 

normal al 95% P, M. (Proctor Modificado). Dentro de esta capa de relleno, a una distancia de 

150 mm del firme existente, se instalarán las cintas de polietileno de 150 mm de ancho, 

indicativas de la presencia de cables eléctricos de alta tensión.  

Una vez se haya finalizado la ejecución de la zanja tubular hormigonada, se instalarán 3 

monotubos 1x40 mm de telecomunicaciones en el interior de cada uno de los 2 tubos de 

diámetro 160 mm mediante subconductado entre extremos de arquetas dobles de 

telecomunicaciones. 

Por último, se procederá a la reposición del pavimento o firme existente en función de la zona 

por la que transcurra la instalación. 

Para la definición de la sección necesaria del cable se han considerado los parámetros 

siguientes: 

 










































